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m iU R A  OE ESTADO

Cifliiiflicacíofles, Obras Públicas 
y Transporte

Gcmeluye el Acuerdo N  ̂ 373

Censo Ingeniero AsUrtente de la 
Unidad Ejecutora tendrá las activi
dades siguientes:

1. —Supervisar el avance de obra de
los Proyectos.

2. —^Inspeccionar y vigilar porque la
calidad de la obra llene a caba- 
Udad sus especificaciones y nor
mas de diseño.

3. —Coordinar con las Compañías
Supervlsoras de Proyectos la ca
lidad y cantidad de los trabajos 
pT(^ramados.

4. —Buscar soluciones eficientes que
abarate costos y desminuyan 
tiempo de ejecución sin menos
cabo de calidad.

5. -—Visitar con frecuencia los traba
jos de campo.

6. —Colaborará con el Asesor de In
geniería de Suelos y  Pavizn^to.

7. —Revisar los planos y diseños de
loe Proyectos.

8. —Elaborar los Informes respecti
vos de acuerdo a las nomnas 
astableddaa, y

9.— Cedaborar con el Jefe de la Uni
dad Ejecutora con todas las ac
tividades que le asigne y  rela
cionadas con su caigo.

Segunda: EX Contratista devengará 
por la prestadmi de sus servicios 
una remuneración de Dos Mil Lem
piras Exactos (L. 2.000.00) m^isua- 
leŝ  pagad^ioB a ñn de caxla mes, el 
cual incluye todos loa gastos que la 
legislación hondurráa contempla. 
Esta remuneracirái será única y  pa
gadera peo* la D irecd ^  General de 
Caminos con cargo al Programa 3-04 
Fondos 01, R en gle  046, Objeto 540, 
Clave PAD 14950, Gastos Unidad 
Ejecutor Préstamo BIRF/HO-1341- 
42, por Administración. Cuando el 
Contratista realice viajes relaciona
dos con su trabajo fuera de la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., se le reconoce
rá loe gastos de viaje conforme a la 
Tabla de Viáticos aprobados por la 
Dirección General de Caminos.

Tercera: Plazo.— plazo de vi
gencia del presente Contrato será de 
seis meses y medio y comenzará a 
contarse a partir del día 16 de junio 
de 1977. pudíendo renovarlo a satis
facción de ambas partes.

Cuarta: Las partes contratantes 
declaran expre^mente que para los 
efectos relacionados con este Con
trato, señalan como domicilio esta 
ciudad capital, a cuyos Tribimales se 
someten en lo que se refiere a la 
interpretación de aspectos Técnicos 
Jurídicos ccmtenidos etx las Cláusulas 
procedentes; que acudirán a un 
acuerdo extrajudidal antes de some
ter las controversias a las Autorida
des Judiciales cenrespondientes y

C O N T E N ID O
OOMüNICAClONESr OBRAS 
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A V I S O S

que, en todo lo no iN*evisto en 
Contrato se estará sujeto a las dis- 
posicicHies del derecho cmnúii, de) 
Cód^o del Trabajo y  demás leyes 
que fueren ^ loables.

Quinta: Terminación del Oootrata 
—Cualquiera de las partes podrá dar 
por terminado el j»esente Contrato, 
bastando a ese efecto, que así se lo 
comunique a la otra parte. La Di
rección podrá dar por terminado este 
Contrato, sin previo aviso en caso de 
que el Contratista en cualquier tiem
po, a su juicio, desmerezcan en el 
concepto público o resulte sanciona
do por los Tribunales de Justicia con 
privación de su libertad^ por delito 
grave o incurra en el incumplixmento 
de las Estipulaciones del presente 
Contrato. El Contratista será reem
bolsado por todas las cantidades a 
que tenga derecho bajo este Contrato 
pero solamente hasta el día de su 
-cancelación y terminación.

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato com
prometiéndose al fiel ciuuplimíento 
de los mismos. En fe  de lo cual fir
mamos el presente Contrato, eu la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los 
trece días del mes de junio de mil
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novecientofl setenta y siete.—  ( f  y s) 
Mario Flores Theresín, Ministro.— 
(f) Arturo Jovel R odrí^ez, CJontra- 
lista.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

E21 Secretario de Estado en los Despachos 
de Comunicaciones Obras Públicas 
Tran t̂orte,

Mario Flores Theresin

Ajcuerdo N« 37^

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 
19T7.

ES Jefe de Elstado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

Amplúición de Contrato

Nosotros: Serapio Hernández Cas
tellanos, mayor de edad  ̂ casado, 
Abc^ado y de este vecindario, en su 
condiciráx de Procurador General de 
la Rejmblica, electo mediante Decre
to Le^^ativo 5, emitido el 3 de 
junio de 1971, por una parte y  que ^  
lo sucesivo se llamará *‘EL Gobierno" 
y  por la otra^ el s ^ o r  Octavio Cor* 
leto Moreira, nutym* de edad, casado. 
Ingeniero QvU y  vemno de San Pe> 
dro Sula  ̂ dqiartomento de Cortés, 
con Tarjeta de Identidad N*’ 20̂  Folio 
148, TOmo 24, R^rlstro Tnbutario 

C2SJJZV, Servencia Municipal 
P-565301 e Impuesto Sobre la Renta 
N  ̂935881, q u i^  actúa en su calidad 
de Gerente General de la Plnim 
"OoDstmctma CcMleto  ̂ S. de R. L.", 
registrado en el Colegio de Tngenie- 
ros Civiles de Honduras (C.I.C.H.), 
bajo el 223>C, que en adelante se 
llamará *'El Contratista”  con sufi
cientes facultades para este acto, 
hemos convenido en celebrar, como 
en efecto celebramos la presóte 
Ampliación de Contrato sujeto a las 
consideraciones y estipulaciones que 
a continuación se indican;

Considerando: Que ^  3 de mayo 
dé 1977 fue celebrado el Contrato 
para la construcci^  de cmitns perí- 
metrales de Tna.Ua. ciclón y  tuberia de 
hi^TO galvanizada, para los Aero
puertos Internacionales Ramón Vi- 
Reda Morales y  Colosón aprobado 
por Acuerdo del Jefe de Estado, N* 
2 ^ , 6 de marzo de 1977.

Considerando: Que para protección 
de las obras construidas y de los 
equipos instalados en el Aeropuerto 
Internacional de Toncontín, se hace 
necesario cercar el área Norte de la 
misma forma en que se cercarán loe 
Aeropuertos Ramón Villeda Morales 
y Golosón.

Considerando: Que el Articulo VI 
Modificackmes del Contrato, del 
Contrato celebrado ^ fr e  el Gobierno 
y el Contratista, autoriza al Golnemo 

finnar Adaiduma al Contrato 
cuando necesite servidos adicionales 
y fuera de loe trabajos previrtoe en 
el Artículo H.

CVmaiderando: Que el Gobierno 
solicitó y  obtuvo cotización detallada 
para la construcción de cercos de 
malla ciclón y tubo galvanizado con
forme a planos, especificaciones y 
demás documentos suministrados al 
Contratista, cotizacirái que una vez 
estudiada y negociada considera con
veniente a sus intereses. En conse
cuencia, ambas partes acuerdan mo
dificar los términos del Contrato, en 
la forma siguiente:

Artículo II. Trabajo R equ«ido: 
Agregar después de Golosón y Ton
contín, en la linea cuatro de la p c^ - 
na 2 y  en la línea uno de la página 3.

Artículo m . Plazo: Modificar en 
la linea cinco^ el plazo para G dos^ , 
cuarenta y  cinco días calendario 
(45) y agr^;ar después de Golosón 
en la línea seis *‘ciento diez (110) 
días calendario para el Aeropuerto 
Toncontín” .

Artículo IV. Precio del Ccmtrato: 
Modificar para que diga "E l Gobier
no” , pagará el Contratista por las 
obras, objeto de este Contrato ejecu
tado satisfactoriamente y aceptadas 
por el Gobierno, la suma de Doeden- 
tos Cuarenta y  Dos Mil Setecientos

Cuarenta Lempiras Exactos .
(Lps. 242.740.00).

A  continuación se detalla ^  coto 
de los trabajos a realizarse ea cada 
Aeropuerto:

Aeropuerto ¡ntemodcnel

'̂RAMON VILLEDA MORAl£SI*

1. (Construcción de 3,000 M.L de

cerco perimetral a L. 35,31 MX.
........................L  106,93019

Aeropuerto hUemacwiuA **GO10SOAF 
L Construcción de 1.000 MXl a

L. 37.31 M.L. L 373IODO
Aerojmerto Inlemaeionei

‘̂TONCONTirr'

1. Construcción de 500 M.L. a
L. 39.80 c /u ...............L. 99,500jOO
Articulo X in . Formas de Pigo. 

Modificar para que diga en el ineÍBo 
a) “Catorce Mil Trescientos Veiziti-
cuatro Lempiras Exactos ..............
(L. 14,324.00), como anticipo pan 
los gastos de movilización, inslala- 
ción e inicio de la obra. Este anticipo 
será descontado al Contratista de 
las estimaciones mensuales de traba
jo. y.

En fe  de lo cual firmamos ú  pre
sente Contrato, la dudad de 
Teguc^r^pa. Distrito Central, a ks 
veintidós días del mes de junio de 
mil novecientos set^ ta  y  siete.— 
( f  y  s ) Serapio Hernández Oestdhr 
nos Procurador (Jeneral de la Repú
blica.— (f )  Octavio Corleto Uorm , 
Contratista.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR G

El Secretario de Estado en. el 
Despacho de Ck>municaci(mes, O bras 
Públicas y Transporte,

Jfario Florea Thmeék

PARA MEIOR SEGURIDAD
Se suplica a  los suscriptores 

del Diario O ficial LA GACETA, 
que cuando cam bien de direc- 
ci den aviso o  ésto, para 
evitar después redam os.

LA DIRECCION

Acuerdo N” 375
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 

1977.
El Jefe de Glstado. 

ACUERDA:
Aprobar el contrato que literalmen

te dice:
CONTRATO PARA LA CONSTRUC
CION DE LA CARRETERA A U  
ENTRADA-COPAN RUINAS, UBI
CADA EN EL DEPTO. DE COPAN
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Noiotros: Serapio Hernández Cas* 
tdlanos, mayor de edad, casado. Abo
gado, y de este vecindario, en su con- 
£dócL de Procurador General de la 
RepúUica, por una parte, y  que en lo 
sucesivo se llamará *'E1 Gobierno*’, y 
Alberto Díaz Lobo, con Tarjeta de 
Identidad N* 10, Folio 10, Tomo I, 
extmdida en Catacaroas; Registro 
Itíbatario KPJI2Q; Tarjeta de Im- 
pueeto Sobre la Renta N’  56872; v i 
vencia Jdunlcipal N" 509485, hondure- 
fto, mayor de edad .casado. Ingeniero 
Ovil, con domidlio en la ciudad de 
San Pedro Sula, en representación de 
la Comnania Sociedad Anónima 
CHnras PáUieas Industriales y Marí
timas (SAOPIM), constituida de 
ocofonnidad coa las leyes de Vene
zuela, que ea adelante se llamará 

C(»tratísta” „  quienes acreditan 
sus respectivas representaciones le
gales, según consta en los siguientes 
documentos: EIscritura Pública nú
mero 31, otorgada el 28 de octubre 
de 1974, por el Notario Público José 
Antonio Fernández, en la ciudad de 
San Pedro Sula e inscrita con el nú
mero 48, Folios del 353 al 357, del 
Tomo 55, del Registro Mercantil de 
San Pedro Sula, el 10 de noviembre de 
1974, hemos convenido en celebrar, 
como al efecto celebramos el siguien
te Contrato de Construcción.

Articulo 1. —  DEFINICIONES: 
^empre que en el presente Contrato 
se empleen los siguientes términos, se 
eotoiderán que significan lo que se 
expresa a ccmtinuación: a) £3 térmi
no *Golriemo” , rígnifíca: E2 Gobierno 
de la República de Honduras (Poder 
Ejecutivo) a través de la Procuradu
ría General de la República de Hon
duras; b) El término “ BCIE”, signi
fica el Banco Centroamericano de In
tegración Económica, .persona jurí
dica de carácter internacional, con do
micilio en Tegucigalpa, Honduras, 
Centro América; c) El término 
‘‘Agencia para el Desarrollo Interna
cional, signifíca la Agencia del Go
bierno de los Estados Unidos (A ID );
d) Consultor o Ingeniero: La persona 
contratada por el (Vbiem o para ve- 
lificar que la obra a cargo del Con
tratista sea ejecutada conforme a los 
planos y  e^)ecificacione5 convenidas;
e) Unidad Ejecutora, Coordinadora: 
Ge la Unidad (Coordinadora del Pro
yecto Copán: f)  Proyecto: La obra 
que realizará el Ckmtratista; g) 
G.(i.C, Siglas de la Dirección General 
de Caminos; h) Secretaría: Secreta
ría de Eistado en el De^mcho de Co-

AVISOS
A V I S O

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de la Sección Judicial de San Pedro 
Sula, departamento de Ck>rtés, al 
público y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha 27 de 
abril de 1983, el Abogado Eknigdio 
Escobar Sánchez, en su carácter de 
Apoderado Legal de los señores: Jo
sé Luis López y  Ortíz de Apodaca 
y  Miriam de la Aceña y  Véliz de 
López, padres legítimos de la desa
parecida menor Máigarita de Lour
des López y de la Aceña, presentó 
ante este Despacho solicitud de 
Declaratoria de Muerte por Presun
ción de la referida menor; hecho 
ocurrido el día 23 de octubre de 
1978, en el accidente aéreo de la 
avioneta HR-AFD, prepiedad de 
Taxis Aéreos de Sula, S. de R. L. 
(TA X A S); diligencias que se en
cuentran en trámite. —  San Pedro 
Sula, 20 de junio de 1983.

Emilio A. Escoto, 
Srio. Juzgado Primero de 

Letras de lo O vil.
28, 29 y 30 N. 83.

MABCAS DE FABRICAS

mumcaciones. Obras Públicas y 
Transporte; i) SECTIN: Siglas de la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Chiltura, Turismo e Información.

Artículo n.—TRABAJO REQUE
RIDO: El Contratista, con elementos 
suficientes, que suministrará por su 
cuenta y  ceugo, se obliga a construir 
para el Gobierno, el Proyecto que se 
indica en los planos titulados: Carre
tera La Entrada-Copán Ruinas, en los 
tramos comprendidos entre: La En
trada-Concepción y Concepción-Ci> 
pán Ruinas, de conformidad con las 
especificaciones Generales de Cami
nos, Disposiciones Especiales y  demás 
documentos que sirvieron de base a 
la licitación que para ese objeto abrió 
el Gobierno y en la cual éste último 
aceptó la oferta presentada por El 
Contratista. Tales documentos anexos 
del presente Contrato, los cuales de
bidamente firmados o en otra forma 
están descritos en el Artículo N“ V 
identificados por ambas partes con
tratantes ,forman parte integral de 
este Convenio.

(CsfiWiiMafé)

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha veinte de octubre dei 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita Marca de Fá
brica.—Señe»* Ministro de Economía. 
—Alba Marina Sierra de Funes, ma
yor de edad, casada, Licenciada en 
Ciencas Jurídicas y  Sociales, de este 
vecindario y  remdencia miembro 
inscrito en ^  Colegio de Abogados 
de Honduras con Carnet Número 
0585, actuando en rai ccmdidón de 
representante de la Ghnpresa *TN- 
DUSTRIAS MOLINERAS, S, A. DE 
C. V.” , del domicilio de San Pedro 
Sula, con el debido respeto compa
rezco ante Ud. solicitando se regis
tre a favor de mi representada como 
marca de fábrica “HARIPINA” , que

espetítápam
sueoeBta*

se aplicará a harina de trigo enri
quecida, blanqueada, para pan, biz
cochos, repostería y  pastelería, cuyo 
nombre se asignará ya sea por medio 
de grabado, estampado, impresión, 
tal como se muestra en los ejemfáa- 
res que se acompañan, Clase 30. Pa
ra los efectos legales cemsiguí^tes, 
acompaño el poder con que compa
rezco, el que una vez visto pido me 
sea devuelto,.asi como loe demás do
cumentos de ley y  el disé correqKm-
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diente.—Tegucigalpa, D. C., seis de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y tres.— f̂) Alba Marina Sierra de 
Funes.'’ Lo que se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
octubre de 1983.

OamUo Z. Bradedc P,,
RegiBttador.

8 .18  y  29 N, 83.

así como loe demáa documentos de tingue: Ron. DeiuMninación o EU-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita Marca de 
Fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía.—Alba Marina Sierra de Funes, 
mayor de edad, casada. Licenciada 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, de 
este vecindario y  re^dmicia, Ifiem- 
bro inscrito en el C o l^ o  de Aboga
dos de Honduras con Carnet Núme
ro 0585, actuando en mi condición 
de representante de la Empresa 
MOLINO HARINERO SULA, S. A., 
del domicilio de San Pedro Sula„ con 
el debido respeto compaiezco ante 
Ud., solicitando se registre a favor 
de mi r^resentada cmno Marca de 
fábrica “Peter Pan” , que se aplicará

I  ̂ i

P A \
fXTMI

a la Harina extra fina para pasteles, 
cuyo nombre se asignará ya sea por 
medio de grabado, estampado, impre
sión, tal como se muestra en los 
ejemplar^ que se acompañan. Clase 
Int. 30. En vista de que dicha marca 
se encuentra registrada a favor de 
la Panadería "PETER PAN, S. A. 
DE C. V.” , del domicilio de San Pe
dro Sula, acompaño a la presente sô  
licitud, una Carta suscrita por el Ge
rente General de dicha Empresa, en 
donde autoriza a mi representada a 
registrar la marca “PETER PAN” , 
de fecha 15 de los corrientes. Para 
los efectos consig^entes, acompaño 
el poder con que comparezco, el que 
una vez visto, pido me sea devuelto,

ley y  el clisé correspondiente.— T̂e
gucigalpa, D. C., quince de julio de 
mil novecientos ochenta y  tres.—f) 
Alba Marina Sierra de Funes". Lo 
que se pone en conocimiento del pú- 
Úico para los efectos de ley.—^T ;̂u- 
cigalpa, D. C.. 19 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedc P., 
Registrador.

8. 18 y  29 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año. se admitió el si
guiente escrito: No. de Solicitud: 
3545-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
Señor Francisco Julio Osorio Irías; 
Domicilio; Municipio de Guaímaca, 
Francisco Morazán; Nombre d e l 
Apoderado; Licenciado Angel Adán 
Fonseca B .; No. de Colegiación: 
1191; Clase Int.: 25 (para marca ex
tranjera), País de Solicitud Básica; 
Productos que distingue: Pantalones; 
Denominación o  Etiqueta: **BANA- 
NAS” . Lo que se pone en conocí-

r ~ i

bnnnnns
L j

miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

Oanülo Z. Bendeek
Registrador.

8, 18 y  29 N. 83.

El in ft«0czlto, Regiatrsidoe 3a la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: N'’ de Solicitud: 
3146-83; Tipo de Solicitud: Marca
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
PARTAGAS Y  CIA. S. A .; Domici
lio: Marceliano Santa María, 9, Ma
drid, Elspaña; Nombre del Apodera
do: Ab<^ado Daniel Casco López; 
N ’ de Colegiación; 112; Calase Int.: 
33 (para mar>ca extranjera), País de 
ScUcitud Básica; Productos que dis-

queta: "Consistente en una etíqueU 
oblonga en posición vertical, que lle
va el nombre PARTAGAS dentro de

o«jnuDO. nvEwrso V fiM o u »  aa
(AK) LA tU IB VB O M  OinunutAs vfnkNuaoNM. s.*. 

ewim-iAPo n a  iamd*. i  á.

un doble óvalo; el dibujo de escudos; 
monedas y  guirnaldas y  aludooes". 
Lo que se pcme en crniocimiento dtí 
público para los efectos de iQr.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de noviemlxe de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N., 9 y  19 D. 83.

£3 infrascrito. Registrador de Is 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió la sc^ 
citud que dice: No. de Solicitad: 
3820-83; Tipo de Solicitud: Marcado 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
IMPERIAL CHEMICAL INDUS
TRIEIS PLC.; Domicilio: Imperial 
Chemical House, MiUbank, Londres, 
Inglaterra; ¡Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco López; No. de 
Colegiación: 112; Clase In t: 5 (para 
marca extranjera). Inglaterra; Pala 
de Solicitud Básica: No. 668,636. 
Abril 16, 1948; Renovada Abril 16, 
1983. Productos que disüngue: Pre
paraciones para destruir los animaba 
dañinos; fungicidas; herbicidas De
nominación o  Etiqueta:

FERNOXONE
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 15 de tiCfvMm 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Péne 
Registrador 

29 N., 9 y 19 D. 83.

EJ infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noriesabn 
del pr^ente año, se admitió la  s a ttá

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA —  REPUBUCA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C., 29 DE NOVIEMBRE DE 1983

tad que dice: N ' de Solicitud: . 
3815^. Tipo de Solicitud: Marca de 
FUrica. Nombre del Solicitante: 
Jdutson & Johnson. Domicilio: One 
Johns(»i & Johnson Plaza, ciudad de 
New Brunswick, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de América. 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. N" de Colegia
ción: 112. Dase In t: 5 (para marca 
extranjera). País de Solicitud Bási
ca. Productos que distingue: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e 
higiénicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y para improntas 
dentales; desinfectante; prepara
ciones para destruir las malas hier
bas y los animales dañinos; y espe
cialmente un producto farmacéutico 
gerotonine antogonista. Denomina
ción o Etiqueta:

S E R E F R E X
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C. 15 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

29 N., 9 y 19 D. 83.
£3 Infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: No. de Solicitud: 
3819-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de-Fábrica; Nombre del Solicitante: 
ALUED CORPORATION: Domici
lio: Park Avenue, hfoirris Town- 
ship, Estado de New Jersey, igatadnR 
Unidos de América; Nom lss del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
L^tez; No. de Col^iación; 112; Dar 
se hit. : 23 (para marca ^cban jera), 
Estados Unidos de Am m ca, No. 
1.223.496. Enero 11 1983; País de 
Solicitud ^sáca ; Productos que dis
tingue: Hilos e hilazas, especial
mente filamentos de fibra pcdyazni- 
de; Denominación o E t i q u e t a :

LUED
“ALLIED Y DISEÑO. Lo que se po
ne en conocimiento público para 
los efectos de ley.—^T^^ucígalpa, D. 
C, 15 de novi^bre de 1983.

Camiic Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

28 N., 9 y  19 D. 83.

£1 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: No. de Solicitud:
3818-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante; 
HOFPMANN - LA ROCHE PR O  
DU(2TS LIMITED; Domicilio; Wash
ington Malí, CSiurch Street Hanül- 
ton, Bermuda; Nombre del Apodera
do: Abogado Daniel Casco López ; 
No. de O legiación: 112; Dase In t: 
5 (para marca extranjera), Bermu
da, No. 9.836 Noviembre 8, 1982; 
País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Preparaciones farma
céuticas contra toses y resfriados; 
Denominación o Etiqueta;

P R E T U V A L
Lo que se pone en conocimiento del 
públ’co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de noviembre de
19S3.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registradme

29 N., 9 y  19 D. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
d^  presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud:
3813-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica: Nmnbre del Solicitante: 
IMPERIAL CHEMICAL INDUS
TRIES PLC.; Domicilio: In ^ ría l 
Chemical House. MiUbank, Londres, 
Inglaterra; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Chasco López; N*> de 
(Iktlegiamón: 112; Dase In t: 5 (pa
ra marca ^ tran jera ); Pais de Soli
citud Básica; Productos que distin
gue: Productos farmacéuticos, vete- 
rinanto e higiénicos; produc^ns die
téticos para niños y enfermos; em.- 
nlnstos. material para vendajes; ma
terial paia. mnpastar dientes y  para 
improntas dental^; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma
las hierbas y  los animales dañinos: 
Denominación o Etiqueta;

G R A M E S O N
Lo cpit ce pone en conocimiento del 
público i»ara los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de noviembre de
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N., 9 y 19 D. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
3814-83; Tipo de Solicitud: Marca
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
THE \tELLCOME FOUNDATION 
LIMITED; Domicilio: 183 Euston 
Road, Londres, Inglaterra; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel (las
co López; No. de (Colegiación: 112; 
Clase Int.; 5 (para marca extranje
ra):  País de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Preparaciones 
y sustancias veterinarias; insectici
das; parasiticidas; Denonúnacimi o 
Etiqueta:

A T R O B A N
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C , 14 de noviembre
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

29 N., 9 y  19 D. 83.

REGISTROS DE MARGAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de octu
bre del presente año, se admitió la, 
solicitud que dice: Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economia.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado, y  de este 
vecindario, con Carnet N*» 112 del 
Colegio de Abogados de Hcmduras, 
y Cédula Tributaria IPPC ni-J, en 
mi c4Midición de representante de 
P U M A  SPORTSCHÜFABRIKEN 
RUDOLF DASSLER KG., domicilia
da en Herzogenaurach W urzbm g^ 
Strasse 13, República Federal de 
Alemania, v e i^  a pedir el registro 
de la marca de fábrica cmiMsteate 
en la palabra PUMA, tal como se

pumn
muestiu en los ejemplares que se 
acompañan; inscrita &a. dicha aaciósi 
con el número 966B24, el 19 de ene
ro de 1978, por un período de diez 
años, para distinguir: prendas de 
vestir, inclusive botas, botines, zapa
tos, pantunflas y  zapatillas, particu
larmente para fines de entr^iamien- 
to. depmte y actividades de t i a i ^  
libre (Calase Int. 2 5 ); y  la cual se
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aplica a loe artículoe y  a las cajas 
o empaques que los coctieneu, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas o marbetes que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el ccMnercio.— Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—^Te^cigalpa, D. C., 
24 de octubre de 1983.— f)  Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 28 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

18 y  29 N. y  9 D. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r :  
Que c<m fecha veintio<dio de octubre 
del presente año, se adm itió la soli
citud que dice: “R egistro de mar
ca.— Señm* Ministro de Eccmomía.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y  de este ve
cindario, con Carnet N'̂  112 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de PUMA 
SPORTSCHUPABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG., dom iciliada en Her- 
zogenaurach Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la figura 
de un felino saltante tal como se

muestra en los ejemplares que se 
acompañan; inscrita en dicha nación 
con el número 1.034.161, el 4 de ju
nio de 1982, por im período de diez 
años, para distinguir: prendas de 
vestir, botas, botines, zapatos, y  za
patillas (Clase Int. 2 5 ) ;  y la cual 
se aplica a los artículos y  a las cajas 
o empaques que loe contienen, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.— 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu

mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 24 de octubre de 1983.—. 
f)  Daniel O seo L.“ Lo que se pone 
en conocimiento del publico para loe 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

18 y 29 N. y 9 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Se solicita registro 
de Marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.— Ŷo, Esthela Cardona Padi
lla, mayor de edad, soltera. Notario 
de este domicilio, inscrita en el Cole
gio de A bijados de Honduras, con 
Carnet 1106. actuando en mi condi
ción de representante de la/ Sociedad 
Mercantil INDUSTRIA Y  ENSAM
BLE. S. A., de C. V., del domicilio 
de San Pedro Su la Cortés, extremo 
que tengo acreditado en esta Secre
taría en el expediente de solicitud 
de registro de nombre comercial 
“ INDFNSA” . cuya última publica
ción de ley fue publicada en el Dia
rio Oficial La Gaceta, el día 25 de 
julio del presente año, con el debido 
respeto comparezco ante usted soli
citando el registro de la marca con
sistente en la palabra:

" BUTTERFLY"
que distingue máquinas de coser, to
da clase de telas distribuidas en el 
mercado; y la cual se aplica a la má
quina en sí ya sea grabándola, im- 
primiéndob-, o por medio de etique
tas que se les adhiere y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
En el indicado expediente aparece la 
documentación requerida, Clase 7. 
Al Señor Ministro pido: Admitir el 
presente escrito y resolver de con
formidad con lo solicitado.—Teguci
galpa. D. C., dieciocho de agosto de 
mil novecientos ochenta y tres.—f) 
Ethela Cardona Padilla.” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 10 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

8, 18 y 29 N. 83.

E3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se Solicita Re- 
^ îstro de Marca. — Se Acompañan

Documentos. — Señor Ministro de 
Economía y Comercio: Vo, Douglaa 
B. Díaz G., Abogado, de este domici
lio. inscrito en el Colegio de A b t^  
des de Honduras con el número 0766, 
actuando en representación de la So
ciedad Mercantil CX3NFECXJIONE5 
ZOODIACK, S. DE R. L., del domi
cilio de San Pedro Sula, según Csrfa 
Poder que obra en ese Despad»  ̂
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 
Marca:

u A L E S S I O "
propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o de otras formas que pemita 
la ley. Esta marca nunca ha sMo re
gistrada. Ij0 8  productos que amparan 
^ ta , corresponde a la C3ase 18, que 
comprende: Cuero o ímítadotiea de 
cuero, artículos de estas materias no 
incluides en otras clases, pieles, baú
les. y maletas, paraguas, sonÚMíUaa, 
y bastones, fustas, jaeces y guarni
cionería. Acompaño los siguíMtes 
documentos: 10 ejemplares de la
marca, y  constancia de la Municípa* 
l’dad de San Pedro Sula. Fundo la 
rresente solicitud en los Artículos 1, 
2, 5 y 6 de la Ley de Marcas y 2 Nu
meral X  del Decreto N" 474 del 16 
de junio de 1977. Al Señor IBniahX) 
F’Gmpre con todo relicto pido: Ad
mitir el presente escrito, darie d 
trámite de ley, y en definitiva, re
solver de conformidad. — Tegudga!- 
pa, D. C.. diecinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres.—
f )  Douglas B. Díaz G.” Lo que se 
nene en conocimiento del púUico 
nara los efectos de ley.—T ^dgal- 
])i, D. C., 27 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N.. 9 y 19 D. 83.

El infrascrito, Registrador de. la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septíon- 
bre del presente año. se admitió la 
solicitud que dice; “Se Solicita Re- 
gistro de Marca. — Se AconqMau 
Documentos. — Señor Minístm de 
Economía y Comercio: Yo, Dou^as 
B. Díaz G.. Abogado, de este doniei- 
lio, inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con el número 0788, 
actuando en representación de la Siv 
ciedad Mercantil OONf̂ XXSOMES 
ZOODIACK. S. DE R, L., del donó- 
cilio de San Pedro Sula, según Chita 
Poder que obra en ese DeiqsiAi,
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respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Ri^iatro de 
Marca:

CONSTTTUaON DE SOCIEDAD

" A L E S S I O
proî edad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im> 
presos o de otras formas que per
mita la ley. Esta marca nunca ha 
sido registrada. Los productos que 
amparan ésta, corresponde a la Cla
se 25, que comprende vestidos, con 
inclusión de botas, zapatos y zapati- 

‘'llas. Acompaño los siguientes docu
mentos; 10 ejemplares de la marca y 
constancia de la Municipalidad de 
San Pedro Sula. Fundo la presente 
solicitud en loe Artículos 1, 2, 5 y 

de la Ley de Marcas y 2 Numeral 
X del Decreto N" 474 del 30 de ju
nio de 1977. Al Señor Ministro siem
pre con todo respeto pido: Admitir 
el presente escrito; darle el trámite 
de ley. y en definitiva, resolver de 
ccnformidad. — Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de septiembre de mil no» 
vecientos ochenta y tres.—f) Dou- 
glas B. Díaz G.” Lo que se pone en 
crnccimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

29 N., 9 y 19 D. 83.

Para los efectos establecidos en el Articulo 380 del Código de C<xnercio, 
al Público en General, se hace saber: Que con fecha diez de novimnlnre 
del año en curso, ante loa Oficios del Notario Público, Rubén D. Zepeda 
G., y ségúii instrumento número sesenta y tres, se constituyó la Sociedad 
FARMACLA LOMA LINDA, S. de R. L., cuya finalidad será la compra 
venta de medicamentos de toda clase inclusive, cosmetologia, leches y  sos 
derivadc» que sean lícitos en el país, tendrá su domicilio en esta ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central.

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 1983.
L A  G E 2 1 E N C IA

29 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se Solicita Re
gistro de Marca. —  Se Acompañan 
Documentos. —  Señcw Ministro de 
Economía y Comercio: Ye, Douglas 
B. TÁSlZ G., Abogado, de este domici
lio, inscrito en el Colegio de A b c^ - 
•lo<i de Honduras c<» el número 0766, 
actuando en representación de la So
ciedad Mercantil INTEStMODA, S. 
A. DE C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, según Carta Poder que 
obra en ese De^>adio, respetuosamen
te comparezco ante usted solicitando 
el Registro de la Marea:

"GIANNIWRSACE OESIGN"
propiedad de mi representada. Para 
ser usada en bolsas, con pespuntes 
en lee bordes y con un dibujo bor
dado en el centro que lo distingue: 
Para usar adheridas como etiquetas 
o impresas o  de otras formas que 
Dermita la ley. Esta marca nunca ha 
sido registrada. Los productos que 
amparan ésta, corresponde a la Cla
se 25, que comprende vestidos, con

inclusión de botas, zapatos y zapati
llas. Acompaño loe anuientes docu
mentos: 10 ejemplares de la marca, 
y constancia de la Municipalidad de 
San Pedro Svda. Fundo la presente 
solicitud en les Artículos 1, 2, 5 y  6 
de la Ley de Marcas y 2 Numeral X 
del Decreto N" 474 del 10 de junio 
de 1977. Al Señor Ministro siempre 
con todo respeto pido: Admitir el 
presente escrito; darle el trámite de 
ley, y en definitiva, resolver de con
formidad. — Tegucigalpa, D. C., do
ce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres.—f) Douglas B. Díaz 
G.“ Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
T eguci^pa, D. ,C , 27 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
R ^ strador 

29 N., 9 y  19 D. 83.

ES inñascnito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: “Se Solicita Re
gistro de Marca. —  Se Acompañan 
Documentos. —  Señor Ministro de 
Etonomía v Comercio: Yo, Douglas 
B. Díaz G.. Abegado, de este dmnici- 
)io. inscrito en el C o l^ o  de Aboga
dos de Honduras con el número 0766, 
actuando en reprraentaoión de la So
ciedad Mercantil CONFECCIONES 
ZOODIACK S. DE R. L.. del domi
cilio de San Pedro Sula, según Carta 
Poder que obra en ese Deq>acho, 
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 
Marca:

" S A N S A B E L T w

propiedad de mi representada, para 
usar adheridas cemo etiquetas o im- 
nreses o de otres formas que permi
ta la ley. Elsta marca nunca ha sido 
registrada. Les productos que ampa
ran ésta corresponde a la d a se  18,

que comprende cuero o imitaciemes 
de cuero, artículos de estas materias 
no incluidos en otras clases, {áeles, 
baúles, y maletas, paraguas, sombri
llas y bastones, fustas, jaeces y  guar
nicionería. Acennpaño los siguientes 
documentos; 10 ejemplares de la 
marca y constancia de la Municipa
lidad de San Pedro Sula. Blindo la 
presente solicitud en los Artípulos 
1, 2, 5 y 6 de la Ley de Marcas y  2 
Numeral X  del Decreto N* 474 del 
10 de junio de 1977. A l S ^ o r  Minis
tro siempre con todo respeto^ pido: 
Admitir el presente escrito darle el 
trámite de ley, y en d^nitiva , re
solver de cemformidad. —  Teguci
galpa, D. C., diecinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres.—f ) Douglas B. Díaz G.“  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. —  Teguci
galpa, D C 27 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
R^istraden*

29 N., 9 y  19 D. 83.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que coa. fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro de Marca. —  Se Acompañan 
Documentos. — Señor Ministro de 
líLcor.omía y Comercio: Yo, Douglas 
B. Díaz G., Abogado, de este domici
lio, inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con e! número 0766, 
actuando en representación de la So
ciedad Mercantil CONFEXXIONES 
ZOODIACK, S. DE R. L., del domi
cilio de San Pedro Sula, según Carta 
Poder que obra en ese Despacho, 
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 

Marca:
\\ S A N S A B E L T w

propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im
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presos o de otras form as que permi
ta la ley. Esta marca nunca ha sido 
registrada, los productos que ampa
ran ésta corresponde a la dase 25, 
que comprende vestidos con inclusión 
de botas, zapatos y  zapatillas. Acom
paño los siguientes documentos: 10 
ejemplares de la m arca; y  constancia 
de la Municipalidad de San Pedro 
Sula, fundo ja presente sc^dtud en 
los Artículos 1, 2, 5 y  6 cte la Ley de 
Marcas y 2 Numeral X  del Decreto 
No. 474 del 10 de junio de 1977. Al 
Señor &£inistro siempre con todo res
peto pido: Admitir el presente escri
to darle el trámite de ley, y  en defi
nitiva, resolver de conformidad.—Te
gucigalpa, D. C , diecinueve de s ^  
tiembre de mil novecientos ochenta 
y  tres.— f̂) Douglas B. Díaz G.”  Lo 
que se pcme en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.— 
cigalpa, D. C., 37 de septiembre de 
1983.

Cainüo Z. BendecJc Pérez 

Registrador
29 N., 9 y 19 D. 83.

PATENTE DE INVENCION

reivindicación, con la constancia de 
ley. Lo que se pone en ccsiocinüento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre
de 1083.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N„ 29 D. 83 y  29 E. 84.

TITÜLO SIJPLBT(WRIO

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice; “Patente de Inven
ción. —  Señor M inistro de Econo
mía.— Ŷo, Daniel Casco López, mar 
yor de edad, casado. Abogado y  de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del C o l^ o  de Abogados de Hondu
ras y  Cédula Tributaria IPFCnuJ, 
en mi ccmdición de repres^tante de 
COLGATE - PALMOLTVE OOMPA- 
NY, domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Estado de 
New Yorw, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva concederle 
patente por un período de 20 años, pa
ra el invento denominado: “DISEÑO 
NUEVO, ORIGINAL Y  ORNAMEN
TAL PARA UNA BOTELLA” dél 
cual acon^^año descripciones y  dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo  conte
nido en la hoja de reivíndicacimi que 
re adjunta también por duplicado. 
Presento el poder para ’que se razone 
y se me devuelva, y  en su oportuni
dad suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raz.ír,, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con /echa veinte de mayo de mil- nu 
vecientos ochenta y  tres, se pi^entó 
ante ^ te  Despacho de Justicia, la 
señora Natalia Ochoa Ehdr. mayor 
de edad, soltera, de oficios domésti
cos, y  de este vecindario, solicitando 
'Dtulo Supletorio sobre los inmuebles 
que a continuación se describen: Un 
terreno de naturaleza rural situado 
en la aldea de la Sosa, con una exten
sión de poco más o menos medía man. 
zana, tiene construya una casa pe
queña, de adobe la que consta de lo 
más indispensable; sus límites son los 
siguientes: Al Norte, colinda con pro
piedad del señor José Ponce, calle de 
por medio; Al Sur, con propiedad del 
señor José Ponee, calle de por medio; 
al Sur, con propiedad de Guadalupe 
Ponce; Al Este, con propiedad del 
señor Juan Salgado y  propiedad de la 
señora Josefa Ponce y  Al Oeste, con 
propiedad de Lino Morazán y  Amul- 
fo  Ponce. El inmueble antes descrito 
lo hubo por venta verbal que me 
hizo mi señora madre Ernestina 
Ochoa, y  lo  he poseído agregando la 
de mis antecesores por más de 50 
años de una manera quieta, ^ ^ fica  
e interrumpida; y no hay otros po
seedores proindívisos, para acreditar 
los extremos antes mencionados, 
ofrece la declaración de los testigos 
Valentín Elvir Salgado, Octavio Elvir 
y Pedro Ponce Hernández, todos ma-

PARA MEHIR SEGURDAD
Los cheques que se extiendan 

a  estos Talleres deben de ser a  
nombre del Director Tipogroha 

Nacional.

yores de edad, solteros, labradores, 
propietarios de bienes inmuebles y 
vednos de la Aldea de la Sosa.—Te
gucigalpa, D. C-. 18 de octubre de 
1983.

Rubén Darío Núñez M., 
Secretario.

29 O.. 29 N. y  29 D. 83.

R E M A T E S

LA DlRECaON

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo (3 ^  
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber:. Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corñente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el dguiente in
mueble: Una fracción de sedar, rita 
en el Barrio Guaceríque, en la du
dad de Coma3ragüela, marcado cen 
el número diecinueve del fracciona
miento de **Los Avisos” , el cual 
mide y  limita: A l Norte, dando a h 
calle, con ocho metros con sesorta 
y  siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, coa 
ocho metros, treinta y tres cen
tímetros; al Este, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, vdaticoa- 
tro centímetros, en el solar descrito 
y delimitado se haya ctmstruida una 
pieza de casa de dnco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque con su res
pectivo comedor y  codna y ú  solar 
cercado de tabla, cemstando de ha 
siguiente mejoras: C ^ a de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes &  
mentó y  hierro, compuesta de cua
tro p iez^  en las que se distribuyi»: 
los dormitorios y  una cocina, techo 
de asbesto, encimada de caoba, (éso 
de ladrillo de comento, con sus sen 
vicios de agfua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del se&x 
Enrique Barahona Barahona, e v »  
ciito a su favor bajo el número 277. 
Folio 292 del Tomo 220 del 
tro de la Propiedad Inmueble y Ifn*- 
cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de l i 
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terne
ras partes del avalúo, hecho por d 
perito nombrado, jen la suma de
Quince Mil Lempiras E xactos........
(Lps. 15.000.00), y  se rematará ptzt
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eoB su producto, pagar a la señora 
pnocísca Rueda, la suma de Cua> 
tro Mil Lempiraa (Lps. 4.000.00>, 
más intereses y costas del presente 
juldo* Ordinario, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona Bara- 
hena. — Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héetw Ramón Tródiea Vdásque7.
Secretario.

Del 28 N., al 20 D. 83.

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble : “Derechos de acción que corres
ponden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El Pi
cacho de este Distrito Central con->
sistente en im terreno con una ex- 
taisión de once manzana, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, con 
{uopiedad de José H. Buidos, con 
pn^edad de Johannes Inner, con 
l»opiedade6 de José H. Burgos, 
cmi propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio, con 
prc^íedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto Weddle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
H Gans, y Francisco García Vallada
res; Al Este, con propiedad de José 
H. Burgos, con propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
cho de por medio y con propiedad de 
herederos de Humberto Gómez, y  Al 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddie y con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco García Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro
cientos setenta y siete y cuatrocien
tos setenta y ocho del tomo doscien
tos noventa y seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
ea la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe así: Par
tiendo de! punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se d^membra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue

por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho m etn» dieciséis cen
tímetros, hasta U^;ar al punto nú-, 
mero dos, se sigue el rumbo Sur. 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en ima distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y  cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros, noventa y un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y seis minutos. 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al pimto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuarenta y seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar al punto número tíete se agüe el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en ima distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se águe el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta llegar al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, cincuenta y  
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y nueve metros cincuenta 
y nueve cent-metros, hasta llegar al 
nunto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, sesenta y nueve grados 
cincuenta minutos. Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue, el ponto de par
tida. teniendo las colíndancias si
guientes: Al Norte, con carretera 
que Vil de Tegucigalpa, al Picacho, y 
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano. al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña Isolina Donaire 
de Arellano. y con inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra. de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano: y. al Oeste, con inmue
ble de heredero.̂  de Humberto Gó
mez. que esta r̂ r̂cela tiene un área 
superñcial de siete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once

mil dosdentOB noventa y  siete, oero 
cuatro varas cuadradas, de ccNifor- 
midad con el pimío levantado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodi^uez. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble, 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro Mil Doscientos
Sesenta y  Siete liCmpiras ...... ........
(Lps. 124,267.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L. 60,500.00). 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Jorge Misael Mejía, 
Apoderado Legal del Banco de 19 
AhfHTo HondoTMÍo, S. A ., ccmtra el 
sráor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala OastíUo^
Secreteurio.

Del 24 N. al 16 D. 83.

El infrascrito^ Secretario del J u ga 
do de Letras Primero de lo Civil áel 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: ()ue ea  la 
Audiencia a celebrarse el día jueves 
quince de diciembre del emo en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rmnata- 
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble embaigado en él presente Juicio 
Ejecutivo^ promovido pen* el Banco 
Central de IRmduras, contra la 
señora María de la Cruz Flores de 
Rápalo, y  que se describe de la 
siguiente manera: **Un lote de terre
no de seis y  media varas de frente 
por treinta varas de fcmdo, con los 
siguientes limites y  dimensí<mes: Al 
Norte, mediando calle, seis varas y  
media lote tres letras S ; al Sur, seis 
varas y media, lote cinco letra S; 
al Oriente, parte del lote veintitrés S, 
del fraccionamiento de en la
vecina ciudad de Comayagüela^ del 
cual se independiza y  {M X> piedad de 
la declarante, y pared medianera; y, 
al Poniente, con parte de la misma 
lotificación, mide treinta varas. Ea
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dicha fracdón de terraio ae ha 
construido un apartam ^to de piedra 
y  ladiülo, techo de lámina, de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de 
to, pintada omi pintura de aceite y 
que consta de sala  ̂ comedor, cocina, 
dos dormitmioB con su respectivo 
servicio sanitario y  un cuarto para 
la servidumbre, con su servicio sam* 
tario. Dirilo inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Prev^tivaa, bajo ri Número 79, To« 
mo 105, del Registro de la Propiedad 
de este d^nrtamento de Francisco 
Morazán. El inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, m  la canti* 
dad de Treinta y  O iatro MU Sete- 
c ia tos  Ochenta y  Dos L ^ p ira a  con
N ovata y  CSnco C en tavos..............
(L. 34,782.95), y  ae rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte S£1 Seteci^toe 
Veinticinco Lempiraa (L . 20,725.00), 
más intm es» y  costas dri Juicio. Se 
advierte que por tratarse de primera 
Ucitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por el P ^ to  
nombrado. —  Tegurigalpa^ D. C., IS 
de noviembre de 1983.

f )  Darío Ayala CasHBo 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de la ma
ñana y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR”, que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y limita: A l Norte, nueve 
metros y colinda con el lote cuatro
cientos ochenta y  ocho, del Bloque 
*‘RR” , de la Urbanización Residenrial 
l  as Colinas; al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización; al 
Este veintidós metros cincuenta 
centímetros y  colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y  cuatro, del 
Bloque “RR” , de la Urbanización Re
sidencial Las Celinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y criinda con el lote cuatrocientos 
sfsenta y seis, del Bloque “RR” , de 
la misma Urbanización. Que forman
do un srio cuerpo con el lote cuatro

cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR”, se encuentra ccmatniida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y  fuera; su estructura es 
de cemereto que incluye cimientos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y  terminados con 
láminas de asbesto y  cemento; cielo 
de pl3̂ ood  y  aislite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
dosets terminados, dos baños com
pletos. cocina con lavatrastos y  su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el N*» 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. Y  se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Crii- 
tavos (L, 21,022.74), más intereses 
y  costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido xx̂ r lA  VIVIENDA Aso
ciación Hondureña de Ahtmm y 
Fréstemo, S, A., contra el señor 
Rafaele Amándola Massara. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par  ̂
tes del avalúo del mismo.^Teguci- 
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Darío Ayala Castillo, 
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario.

El infraacrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace aaber: Que en 
la Audiencia del día miércoles siete 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble; “Dos casas de bahareque ente
jadas, de catorce varas de largo por 
seis de ancho, la otra, ambas cems- 
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jiudsdic- 
ción, frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o menos ima map»mq 

extensión, cuyos límites:. Al Nor
te, casa y  solar de Salvador Zúniga; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur, posesión de Dolores Alvarado:

y, al Oeste, posesión de Serapie 
iUvarado. El terreno en refereoda 
está dividido en tres departamentos, 
separados por cenco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro pan 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo: Que el lote de tm o o  
descrito en la dáusula que antecede, 
fue remitido en el mes de marao de 
1976, según revisado y  aprobado por 
el Ing. Pablo Síerke, con Oañet 
Número 171, del C o l^ o  de Ingenie- 
n »  O viles de Honduras^ en el coa! 
aparece que el terreno tiene una áiéa 
de seis mil novecientos trrinta y 
nueve, punto treinta y  ocho mrizos 
cuadrados, equíval^te a míese n& 
novecientos cincuenta y  tre^ punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo los 
límites gen ia les: A l Norte, cañe; al 
Sur, mediando carretera viaja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sida, 
propiedad de Oyuria Arturo Girte y 
casa El Cafetal, del otoigante 
do Maclas; y, al Oeste, TwwUflwAt 
calle, con propiedad de doa Pe d ro  
Posadas y  El Agua Sarca, dri otor
gante, Elias Maclas. La relación de 
medida del referido terreno es k  
siguiente; Estación uno-dos, distanda 
veinticinco punto veinticinco, rumbo 
N, cuarenta y  un grados trdntá 
minutos E ; estarión dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, nim
bo N, treinta y  ocho grados rincna- 
ta y  cuatro minutos E ; estarión 
tres-cim.tro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y dos 
grados cero cero minutos E ; eetaá/kt 
cuatro-cinco, distancia veintirinoo, 
punto cincuenta y  uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis iwíuytn» 
W, ^ tá cito  cinco-seis, distanda, 
treinta y  dos punto ochenta y  sek 
rumbo N, cero cinco grados, tirints 
y cinco minutos E ; e s ta có  sd»> 
siete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintístis g n d o %  
treinta y  cuatro minutos W; estarión 
siete-ocho, distancia diecinueve pan
to once, rumbo N, dieciocho grados 
cincuenta y  siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia once pan
to catorce, rumbo N, cuaranta y  cua
tro grados, veintiún minutos Y; 
estación nueve-diez, distancia 
tiuno punto sesenta, rumbo 
ochenta y seis grados 
minutos W; estación diez-ooes 
tancia treinta pimto treinta 
rumbo S, sesenta y  nueve 
quince minutos W; estarión 
ce, distancia, sesenta y  och
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Bovcota y  doa, nimix> S, veinte gra
dos treinta y  cinco minutos E ; esta
d a  doce-trece, distancia treinta y  
uno punto veintinueve, nimbo S, cero 
odio grados trdnta y  nueve minutos 
B; estación catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero un grado cero siete minutos E ; 
estación catorce-quince, distancia do
ce punto cincuenta y  ocho, rumbo S, 
ca o  mete grados cero cinco minutos 
B; estación quince-dieciséis, distan
cia siete punto sesoita y  cuatro, 
rombo S, cero grados treinta y  un 
ndttntos E ; estación dieciséis-una 
distancia seis punto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E.

Tercero: Que el inmueble remedido 
s^ún oláiiBHia que antecede, conoci
do actualmente como casa del ^^;o, 
ha introducido las mejoras que se 
describen asi: Una casa cmistruida 
de adobe, techo de teja, encielado 
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo cedo- 
nial, tiene un baño con su recqiectiva 
pila'de colm*, inodoro y  lavabo de 
«dor, cocina con ingfaüadft de lava- 
trastos, y un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y lu* eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
esteri<H^ con sus re a ctiv o s  Uavi- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
plywood y caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una oñeina, dos 
porehs, c<»i sus respectivos baranda
les, de construcción de ángulo indus
trial, y ocho ventanales con sus 
ro ^ tiv o s  balcones; toda la casa en 
su estructura general, forma él esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta y  
Cinco Mil Quinimitos Setenta y  Seis
Lempiras con Setenta Centavos___
(L  35,576.70), incluyendo el valor 
dél pozo malacate. Dicho inmuélde se 
encuentra inscrito bajo el Númmx> 
100, del Tcono 470, del Re§^stro de la 
Pn^iedad, Hipotecas y  Anotamones 
Prewntivas, del departamento de 
Frandsco Morazán. S^uldamente d  
Inmueble que se describe bbí: *Una 
casa de bahareque, techo de ane, de 
cinco varas de la i^  por cuatro de 
ancho, con una cocina al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, situada en la A l^ a  de 
Támara, de esta jurisdicdte, o i  un 
solar, tiene una manzana de extenmón

mas o menos, HmitAnHft todo el 
Norte, con sedar de Susana Ayestas; 
al Sur, posesión de Armando Amaya; 
al Siete, Carretera de Ccmiayagua; y, 
al Oeste, una quebrada E l Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y 
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y  madera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antiywlft, 
como El Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y  aprobado por el Ingeniero Pablo 
Sierke F., Carnet Número 171, dél 
C o l^ o  de Ingenieros CSviles de 
Hcmduras, en el cual aparece que 
tiene im área de cinco mil seiscientos 
treinta y  cinco pimto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalmite a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres pimto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las tiguientes 
colindancias: A l Norte, mediando 
calle prc^iedad de Ojniela y  Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zuñiga; al Este, prc^iedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de IRgo, dél otorgante 
Idzardo Maclas, mediando carretera 
vieja de T ^ cig a lp a  a San Pedro 
Silla. La relación de medir del 
referido terreno es la mguiente: 
E staci^  uno-dos, distancia trmnta y  
nueve punto veintidós, nim bo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distanda veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein^ 
ta y  seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco. distancia treinta y  dete punto 
veinticinco, rumbo N, vdnticnatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, digtAnda. dieci
siete punto treinta, y  cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W ; estadón seis-mete, d i s t a n c i a  
treinta y  dos punto setenta y  odio, 
rumbo N. cero seis grados dieddete 
minutos E ; estadón siete-ocho, cUs- 
tanda catorce punto dieciocho, rom 
bo S. setenta gradas cero dete minu
tos W; estación ochc^punto, distancia 
vdntiséis punto cincuenta y  tres, 
rumbo S. setenta y seis grados trein
ta minutos W.
Tercero: Que en el inmueble cuya re

medida se condgna en la dáuwila 
que antecede, ha introduddo Isa me-

jm as que se describen a d : Una casa 
construida de adobes, tedio de teja, 
encielado coa techo de machimbre, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo colonial, tiene un baño con su 
respectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de color, codna con instala
dos de lavatrasioe y  enchufle trifá
sico, c<m sus reqiectivos servidos de 
agua y luz déctríca y  su medido^ 
las puertas son de construed^ de 
caoba, total ocho exteriores, con sus 
respectivos Uavines, y  ocho puertas de 
plywood de caobina, el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y una codna, dos por- 
chs, coa sus respectivos barandales, 
de (xmstruedón ángulo industrial 
y  ocho ventanales con sus respecti
vos balccmes. Toda la casa en 
su estructura general form a el 
estilo colonial, el terreno con todas 
sus mejoras anteriormente descritas, 
se valon  en la suma de Veinticuatro 
Mil Quinientos Setenta y  Cinco Lem
piras c<m Cuarenta y  O nco Cditavoe 
(L. 24.575.45), induyoido el valor 
de un pozo de IMcho in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
nmero 1, del Tmno 471, del R ^ jstro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas, del departamento 
de Frandsco Morazán. IHchos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de ofício, ncmibrado por este D e se 
cho, en la cantidad de Sesoita Mil 
Cioito eSncuenta y Dos Loiq>iras con 
Quince Centavos (L . 60,11^.15) y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Vdntidnce 
MU Lempiras ElxactoB (L . ^OOODO) 
más los intereses y  costas del presen
te Juicio promovido por el Abogado 
Oscar Alvarenga, mi su carácter de 
Apoderado Legal del Banco FINAN
CIERA CENTROAMEaUCANA, SJl  
(FICENSA), contra el señor Elias 
LJzardo Madas. Y  se advierte que 
por tratarse de primera lic ita d ^  no 
se admitirán posturas que no cul»an 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  T^[udgalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

Dorio Aga¡a C oetüh  
Secretario

D d 1 2  N . a l 5  D . 8 3 .
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEG U aG ALPA. D. C., 29 DE NOVIEMBRE DE IMS

El infrascrito. Secretario del Jus> 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
eti pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente desm to ha 
construido a sus expensas las idguien- 
tes mejoras: a) Una pieza para dor- 
mitmio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani
tarios y  baño de loza; ch) Otra 
pieza que rirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
p u e d a s  de ancho; d ) Otra pic?a 
para cocina de cuatro metros dcce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y  ocho pulgadas de ancho. 
Todas las construcciones son de con
creto y  piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instsla^'io- 
nes de agua y  luz eléctrica, habie ido 
además pila para captación de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto ,encielada con láminas de â ;- 
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesouta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y ventanas, con cc:0< 
sías de vidrio, con cinco balcones ae 
hierro, más un garage para vehículo, 
de bloques de cemento, de trece me- 
tr<» con siete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y  siete metros con catorce- 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la. Pro
piedad Inmuelúe de Danlí, departa
mento de El ParaSso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quíntales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Q nco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y  se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta MU 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura, de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el s ^ o r  José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitatíón no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aralúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

EU infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo O vil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dSa lunes cinco de 
diciembre del año en curso, a las 
tres de la tarde y  en él local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble; “Lotes de terreno ubicada en la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de Comayagüela, 
D. C-, la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por el Con
cejo del Distrito (Central, el 15 de 
julio de 1959, y  se describen así: 
Lote número uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y siete del Bloque “Q“ 
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y veintidós centési

mas de vara cuadrada con los ti- 
guientes limites y  dimensíoiies: Al 
Norte, treinta metros, con lote N< 8; 
al Sur, 20 metrc« en curva, calle de 
por medio con lote número uno dd 
Bloque “ P“ al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y doe ceotí- 
metros con lotes diecisiete, diedodu) 
y  treinta del mismo Bloque, y ti 
Oeste, ciento seis metros caOe de 
por medio con los lotes cuatro, cmeî  
seis, siete, ocho, nueve y diez del 
Bloque “L“ . Lote número diez, once 
y doce del Bloque “A” los cualei 
forman un solo cuerpo de tres núl 
setenta y  dos varas cuadradas, «dien
ta y tres centésimas de vana cua
drada, con loe siguientes Ibnites y 
dimensiones: Al Norte cuamta y 
siete metros, con lotes diez y asee 
del Bloque “ H“  calle de por medio» 
y boca calle divisorio de los Bloquee 
“H“  e “I“ ; al Sur, cincuenta y nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y tres del mismo 
Bloque “ O" y  (¿Uejón; al EMe, 
treinta y  ocho metros, con clncMHiti 
y tres centímetros, con lotes trece y 
catorce del Bloque “O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y un 
centímetros con lote número nueve 
del Soque “0 “ . Dichos InmueMes ee 
encuentran inscritos bajo el número 
47 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento y  bajo el número 
44 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmuebles fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en b  
cantidad de Ciento Veinüdds Id  
Novecientos Ochenta Lempiras eon 
Cincuenta Centavos ( L . 122 ,966J !0 ), 
y se rematarán para con su prodseto 
hacer efectiva la cantidad de CSodo 
Veinte Mil Lempiras Exactos .... 
(Lps. 120,000.00), más los Interew 
y  costas ^  presente Juido Hjeen- 
tivo promovido por el Abe^ado Jov 
ge Misael Mejía, en su condidén di 
Apoderado del Banco de El A b o n o  
Hondureño, S. A., contra la se&Kt 
Luisa Medina de Pineda TábocA 8i 
advierte que por tratarse de juisMni 
licitación no se admitirán p o s im tt 
que no cubran las dos terceras p■  ̂
tes del avalúo del misma—Tégad- 
galpa, D. C , 25 de octubre de 190-

Darío Ayala
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAl
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